
REAL PROVISION

DE LOS SEÑORES DEL CONSEJO,

POR LA QUAL SE MANDA OBSERVAR Y CUMPLIR
la Real Cédula inserta, en que S. M. nombra por Su-
perintendente general de Correos terrestres y maríti-
mas, Postas y Rentas de Estafetas en España y las
Indias, y de los Caminos reales y transversales al ,Señor
Duque de S. Cárlos , primer Secretario de Estado,

con las autoridades y facultades que se expresan.

ANO

MADRID EN LA IMPRENTA REAL.
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.D;~F~~¡N]])¿V~~~OR L~"GRAGIA'DE DíOS;
ReY' de C':.stilla·; de ñeon, de ,Aragon; de las dos Sicilias, de J e""
rusalen ;' de N avarra , de Granada, de-Toledó , de V alenda, de
Qálicia, de' Mallorca , de Menorca, de Sevillá , 'de Cerdeíia; de'
GÓ'rdoba, de Córtega, de -Murcia', d~ Ja.en" de los, Algarbes,,'
de~A:Igeti,ras; :de Gibraltar; de las -Isla~t)¿re'Canarias', ·'de las 'IIl;-
dias Orientales y Occidcntales , Islas 'y 'Tierra-firme del mar Gcéa-~
nQ.;Archiduq~e, dé' Austria'¡ Duque de' Borgoña; de -Brabante 1,
~lé'Mílan; ebh~e de Abs'purg, de Flártdbs, Tirol 'yiBarcelona;'1
Señor de Vizcaya y deM01ina e.&e.· A todos' los 'Coáegidores,.
Intendentes, Asistentes, Gobernadcresv.Alcaldes maYÓres'y or-
cl¡~átibs, y -otros J ue<:,es,Justieias, Mih~s~ps y pcrsonascde to-~
d:a~las Ciudades, Villas y Lugares de -estos nuestros Reynosy
Señoríos, á quien 10 consenido en esta nuestra Carta tocare ó tocar-
pBeda en qü'alesquier'manera, -salud y gracia, sABím':''Que ha-.
biendo sido servido nuestra Real Persona nombrar- por-Superin--'
tsndense general de Correos terrestres y 'marítimos, ydelas Pos-'
ras y. Rentas de Estafetas en España y 'las Indias, y de los Camí-.

. líos "reales' y- transversales al Duque de S. Cárlos, primer Se-'
eretario .de Estado' y del Despacho, con Real Orden de nueve
de Agosto próximo fue remitida al nuestro Consejo copia de la
Real Cédula expedida á su favor, en la que por: meaor se expre-
$an:tás facultades que debe exercer como tal Superinfendente ge-
neral';: y su tenor dice así: . .
• h,,:-EL REY._D. JosefMigueI de Carvajal yVargas';'Manríqüe
de' Lara, Chaves , Sotomayar, Carrillo de Albornoz, F ernandez
de Córdoba, Hurtado de Mendoza, Silva.rGusrnan y Quesada, Du-
que de S. Cárlos, Conde de Castillejo ydel Puerto, 'Alcayde del
castillo y fortaleza de Montanches, Patrono de la Provincia de los
Santos doce Apóstoles del Orden de San Francisco en el Reyno
del Perú, Encomendero del repartimiento de Hichoguari, Correo
mayor perpetuo de las Indias, Islas y Tierra-firme del mar Océa-
no descubiertas y por descubrir; Grande de España de primera
clase &c. ; Caballero de la ins.igne Orden del Toyson de Oro?"
Gran Cruz de la Real y ~istinguida de Cárlos lII; Comendador
de Esparragosa de 'Lares en la de Alcántara; mi. Mayordoma ma-



yor; y Gentilhombre de Cámara con exercicioj Teniente General
de mis Reales Exércitos ; Consejero de Estado, y primer Secre-
tario de Estado "1 del Despacho universal; Conservador de la Uni-
versidad de Salamanca: Académico de las Reales Academias Es-
pañola y de la Historia; Protector de ~asde Nobles Artes de San
Fernando de esta Corte y de la de Valladolid. Por qUáOtd es mi
voluntad que el etléargo de Superintendente general de Correos
terrestres y maritimos , y de las Postas "1 Rentas de Estafetas de
España y las Indias, de los Caminos reales 1 transversales; Posa-
das y Canales, y de los bienes Mostrencos 1Vacantes y Abintesta-
tos, y de la Real Imprenta, siga unido al empleo de mí primer
Secretario de Estado y del Despacho como hasta aquí: Por tanto
he venido, en nombrares por tal Superintendente. general, y para'
que sirváis este encargo con el decoro y. autoridad que correspon-,
de , he resuelto declarar , \como declaro por esta mi Cédula, que
debeis exercerle y usarle con las facultades , prerogativas y juris.-
dicciones que usaron y exercieron los Ministros vá cuyo c_argo
corrió antes ele ahora la .direccíon y gobierno de Correos, Postas
y Estafetas en Espaiia- y 'las Indias, y los Caminos y Posadas y
demas referidos ramos con absoluto. y universal manejo ,Y distri
bucion de .tedo el producto de la Renta de Estafetas, Cát11inos~
Canales ~ Mostrencos, Vacantes; Abintestatos y Real Imprenta,
con privativa subordinacion y' sujeción á, vuestra persona de los
Directores generales y demas empleados y dependientes -;y con in-
hibicion dé todos mis 'I'ribunales, Jueces y :rv¡ifiÍsttos.,A éste efec-
to OS concedo, confirmo y declaro todas las facultades y autorida-'
.d~s <¡lÍeestan coneedidas á vuestros predecesores , y las preemiheli;
das, exenciones, libertades, privilegios y jurisdiccion "civil y. cri-
minal contenciosa y gube~nativa, que los Reyes mis Señores Abue-
lo y Padre y demás mis ,gI~riosos progenitores ~oncedieron ;-"de~
clararon y confirmaron á los que exercieron él citado encargo , y.
á sus dependientes, empleados .Y subdelegados en la dirección y
servicio de Correos; Postas y Estafetas en España y en Indias , y
en las de, Camiaos reales y transversales; y demás expresados ra-
mos desde su establecimiento hasta de presente~ y os doy' facultad
para que en la parte correspondiente podáis delegarlas Y' comuni-
carlas á todos y á cada uno de los que en virtud de vuestras orde-
nes ~ nombramientos y despachos me sirvieren en estos ramos. Es-,
pecialmente os concedo que siempre s= os pareciere conveniente
á mi Real servicio y á la utilidad de la misma Renta de Correos
y Postas y comisión de Caminos; podáis proponerme la persona _
ó personas que fueren de vuestra satisfaccion para los empleos de
DIrectores generales, y que estos los exerzan usando libre y ente-
ramente de las facultades y jurisdiccion que les delegáreisó Del mis-
nía modo nombrareis los demás Juecés Subdelegados que os pa--
rezca preciso en qualesquiera parages de mis dominios: y si ocur-
riese alguna duda, con qualesquíera de mis Ministros, Consejos y
Tribunales sobre la mas ó menos extensión de la jurisdi(cion y au- .
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tosídad que húbíeseis substituido en unos y otros, quiero y mando
se esté y pase por la declaracion que voshicieseis, Asimismo nom-
brareis y removeréis todas la§ y~ces que qpisiereis sin explicar cau-
sas c-como ij.9.~~a'éÜniReal 'Pejsena , á los Administradores, Con-
tadones , Tesoreros" Ohcial.'tS.,.Correos El}!r Gabinete, Maestros de
Postas, y otras.qualesquiera :personas; s= -éstuvieren empleadas en
estas dependencias y sus oíicjnas. de mar (y tierra, y en la de Ca-
minos y demas. ramos de qble· queda hecha menciono D.eclarando,
corno declaro, ql!le todos 1911 q!l~ riombráreis han de quedar suje-
tos. y subordinados privatiV'a,lV.~nt~ (vos: Yc~á-.vuestra ..[urisdiccion .

. 'Les seíialareis los sueldos , .~sitqados" gratificaciones-.ó ayudas de
costa que os pareciere por una vez ó por .muehas; a"1rllentando ó
minorando segun lo hallareis por-conveniente , y fes daréis el goce
de las franquicias y exenciones c9.nce~Lq~§.pasta hoy, y que en
adelánte Yo les concediere ,..quedando á:, vuestro prudentey lÍbre
arbitrio concederlas enteramente á cada juno ,. ó limitarlas á algu-
nos, ?egun viereis que es útil y preciso, al empleo ó encargo de
que se trate, y menos gravoso~át pueblo en-<:¡ue el nombrado hu-
biese de residir, Formareis y hareis que se observen las instruccio-
nes, ordenanzas y disposiciones que os parezcan convenientes, re:
formando en todo ó en parte las que hoy existen y se observan
para el buen gobierno de las Oficinas de la Superintendencia y Di-
reccion, sus administraciones y demas establecimientos sujetos .f
vuestra direccion, gobierno y manejo. También podreis á vuestro
arbitrio arrendar ó administrar franca y libremente qualesquiera Es-
tafetas, Postas, Portazgos y Peazgos, que se hallen establecidos ó
se establecieren, con las condiciones, plazos .y tiempos que os Pé!":
reciere: mandar' tomar y liquidar las cuentas de administraciones y
de arrendamientos de todos los expresados ramos: hacer se proceda
al cumplimiento de lo escriturado y á la paga de toda deuda y al-
cance líquido por todo rigor de. derecho, usando de vuestra ju-
risdiccion de Superintendente, sin necesidad de otra hasta que efec-
tivarnente se hayan entrado en las arcas de la Renta, ó en el pa-
rage que vos hubiereis mandado , las cantidades sobre que haya re-
caido vuestra cleterminacion, ó el juicio y el apremio; y conceder
las minoraciones. ó remisiones de débitos á .la Renta que hallareis
ser justas ó de conocida equidad. Mandareis pagar puntualmente,
en los plazos y forma que os pareciere, los salarios, gratificaciones
y ayudas de costa de los dependientes y empleados, y los gastos
de administración y extraordinarios, cargas y débitos de justicia,
y suspender la paga de aquellas que fueren dudosas, -por serlo el
perceptor, ó porque vos tengais por justo examinar 108 tirulos pri-
mordiales de pertenencia ó de sucesion. Hareis que los sobrantes

( se intervengan y reserven en arcas, conservándolos íntegros, has-
ta que dándome cuenta de su importe, quando lo tuviereis por
conveniente , con las órdenes que Yo os comunicare verbalmente,
los podáis emplear y distribuir, pues para todas y cada, una de las
cosas referidas os .doy y concedo las facultades y autoridad que se. , '*



requiere. Y por quanto por decreto del Rey mi Señor y Abue-
10, expedido en ocho de Octubre de-mil setecientos .serenta y ocho,
declaró que debiendo de s~r uno de los principales objetos y cui-
dados de la Superintendencia general 'de Correosy Postas sus men-
sagerías y tiernas agre,gados, la segu'ridad y comodidad ,Ge, los ca-
minos y tránsitos para la fácil'comunicácio:n y tráíico de todos mis
dominios, y que sin embargo del decreto de diez de Junio de mil
setecientos sesenta y ~no, y de qualesquiera órdenes ó resolucio-
nes posterióres , pertenecia y habia de- pertenecer desde entonces
como en otros tiempos á la Supcrintendencla general la de Cami-
nos reales y-de travesía de 'estos mis .Reynos , y la direccíon , dis-
posicion y 'arreglo de -Posadas dentro y fuera dé .los pueblos, con
la facultad de nombrar Subdelegados y absoluta inhibicion de qua-
-lesquiera Jueces y Tribunales. En este 'Concepto estarán á vuestra
disposición 'como 'tal Superintendente general todos los arbitrios
destinados á la construccion de caminos que Se mencionan en el
mismo decreto, y en los demas que se han expedido posterior-
mente sobre este puntó, sin limitación ni restricción alguna': y
ademas os encargo apliquéis á tan importante objeto los sobrantes
de la Renta de Correos, cumplidas sus cargas y obligaciones, pro-
poniéndome los dernas arbitrios y medios' que juzgUéis oportu.nos
y suficientes para costear los gastos que se ocasionaren. En uso
tambien de estas fact;lltades se consultarán, formarán ó expedirán
por la Secretaría de vuestro cargo las instrucciones que deban co-
municarse generales ó particulares para todo lo relativoá este im-
portante punto ; como asimismo para cuidar de la conservacion de
los, caminos y ~eguridad de los caminantes en sus tránsitos: y os
concedo autoridad para .notnbrar y destinar ¿ facultativos y los de-
mas dependientes, prescribirles sus respectivas incumbencias, y mu-
dar , suspender ó relevar enteramente á los individuos que en la
actualidad se hallen encargados de alguna comisión de esta natura-
leza; entendiéndose que sin embargo de la confianza que os hago,
han de subsistir las providencias que se tomaron por el Rey mi
Señor y Padre, á consulta del Consejo, y los encargos específicos
que se le hicieron, y demas que Yo considere conveniente ha-
cerle en estas materias , debiendo aquel Tribunal darme cuenta por
vuestro medio, y consultarme lo necesario y oportuno. Y en con-
sideracion á que el producto de bienes Mostrencos, Vacantes y de
Abintestatos se halla destinado á la construccion de caminos y de
otras obras públicas, podreis como Superintendente general de es-
te ramo nombrar con mi aprobación un Subdelegado general, que
lo será el que sirviere el empleo de Asesor general de la Direc-
don, para que entienda en el gobierno y recaudacion de estos bie-
nes, con la jurisdiccion y demás facultades contenidas en el de-
creto del establecimiento.de esta Superintendencia 'de veinte y siete
de Noviembre de mil setecientos ochenta y cinco; y asimismo un
Fiscal, que ta mbien deberá' serlo el de la Renta de Correos, que
entienda en todo lo correspondiente á este ramo, en el qual se



observará el órden y método, tanto. para lo económ leo y -guber-
nativo como para lo contencioso y. judicial', segun .se .conriene en
el :egl~mentb formado coruaereglo al rcirado decreto y) órde'tÍ1es
posteriores, tquedando siempre vos como Superintendente general
de dicho 'ramo , con la facultad de alterar, variar' y derogsr :::l~
«que convenga en 10 sucesivo: y vuestras ·facultades .en, la direé>
don y gobierno. de esre-ramo , nombraatiento.deSubdelegado ge-
neral y particulares, como de los dernas dependientes ,:'sus inmuni-
dades y franquezas, decisión de competencias ~yidemas 'Jo serán -las
mismas que os están declaradas en el decreto cfe"s,u,~~stablecirñren-
to , y concedidas en lo respectivo á los demás iramos :y~para ,qu~
todo lo contenido en esta mi Cédula', 'y l~ane~()"l;d~pendtente:sj
accesorio á ello tenga exacto y efectivo cúmplimienro;? mando-á
mis Gobernadores 'y á los de mis Consejos de Casulla, Indias' y
Hacienda, y á los dernas Consejos y' Tribunales 'de' mi 'Corre;
que os hayan y tengan por tal Superintendente géneral dér Cor:;
reos de mar y tierra, Postas y Estafetas=de España 'Ji las Indias
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y de los Caminos generales y transversa es, Posadas;' Canales, y
de los bienes Mostrencos, Vacantes y Abintestatos ~ y ·de' la Rleal
Imprenta; y os hagán guardar y cumplir, cumplas y, guarden en
la parte que les tocare todas y cada una de las prerog-ativas·,' auto-
ridades , exenciones, libertades y [urisdicciones que os concedo para
vuestra persona, y respectivamente para todos los empleados y ae-
pendientes, á quienes por vuestros nombramientos, despachos y m-
denes las comunicareis en todo ó en parte, sin embargo de quales-
quiera Leyes, Pragmáticas, Decretos, Cédulas y Resoluciones r:ñi'áS
ó de los Reyes mis antecesores, aunque para su revocacion l?id~n
especial y expresa mencion , porque usando de .mi poder supremo
y -absoluto , todas las revoco, caso y anulo en quanto sea preciso
para s= este Despacho tenga entero cumplimíento , dexándolas
en su fuerza y. vigor para todo lo demas. Igualmente mando á
mis Chancill~rías y Audiencias, á los Vireyes, Capitanes Gene-
rales, Gobernadores, Intendentes , Corregidores, -Alcaldes ma-
yores y ordinarios , Ayuntamientos y personas á quienes lo aqui
contenido tocare ó pudiere tocar en estos mis dominios y los de
Indias, y especialmente á los Directores generales, y dernas Jue-
ces vuestros Subdelegados , Contadores, Tesoreros, Adminis-
tradores, Oficiales, y otros qualesquier empleados en' todos los
expresados famas, que cada uno en la parte que le tocare vea,
cumpla y execute, haga cumplir y executar todo 10 que en esta
Cédula concedo, encargo' y ordeno á vos D. Josef Miguel de
Carvajal y Vargas, Duque de S. Cárlos, ,dándoos para todo y.
para cada parte de ello el favor y::-auxllio que les pidiereis y
necesitareis vos y vuestros Subdelegados y Comisarios; cumplien-
do y haciendo cumplir, vuestras órdenes - y despachos ¡ sin que
en nada 0S falten ni permitan faltar.' y 'porque para gue co~
naciese en las apelaciones de las sentencias del Juzgado. ordi- I

nado de Correos en Madrid, y de las de los otros Subdelega-
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dos en España y las Indias se erigió por el Rey mi Señor y,
Abuelo por' decreta de veinte de Diciembre del a-ño-pasado .de,
mil setecientos .setenra y seis un Tribunal 'superior con t~e1 drtllQ
pe ..Real Junta de Correo.s y-Postas-de España y:~~e'rlas,JnQi<ts"
d~ -la ~qUa1habéis de ser.Presidente. VQS y los -que os' sucedieren
el) la Superintendencia _general, mando. á vos D. Josef l\'lig.uel
de Carvajal y,!~yargas~;'J;Duque. de S. Cár los, os conforméis á.
esta disposicioniny á J~JqQ:(3-con' arregle ,4 dicho decreto y otras
ordenes posteriores se halla (prevenido. !sobre la expresada Real
Junta; .sus-faculrades y }urisdiGcioo, casos y causas- de .que pue-
ge· y debeconocer en apelación y súpliea , respectivamente en la
O;denáh'za ••gen,eral de-.Correos mandada observar por el Rey
tu' Señor y Padre en .Cédala de ocho de Junio de mil. setecien-
tos noventa y quatro;. ~·lo hagais observar y cumplir todo por
los Directores .generale~ de: Correos, Postas; Caminos, Posadas
y 1C_anales'y demas Subdelegados vuestros en España y las In-
dias", y por el-Subdelegado -general y .particulares del ramo ,de
bienes Mostrencos , Vacantes y de, Abintestatos, y por vuestro
~I:lbdelegádo pe la -Real Imprenta, ar!eglándose unos Y otros
á esta mi" disposicion. y últimamente mando que de esta mi
Cédula se .saquen copias certificadas-, y que las enviéis á los
Presidentes de mis Consejos de Castilla é Indias., para que estos
:(dbunales la ..cumplan y hagan cumplir en la parte que~ les
teca; y',que el original se archive en la Contaduría generaLde
Correos después de impreso ya sea. separadamente , Ó con las
cédulas .~ declaraciones de- preeminencias y exenciones que hasta
ahora estan concedidas á la Superintendencia y 1 sus. dependien-
tes, para < que~á las r copias certificadas por su Contador se dé
en todas partes entera fe y crédito; y se cumplan en todo y por
todo siempre-. que se presentaren con vuestros despachos ú ór"::
genes, para -los efectos.y.fines que por vos fueren señalados: que
asi es mi voluntad. Dada en Palacio á tres de Agosto de mil
ochocientos catorce. =YO EL REY." _

y vista por los del nuestro. Consejo la referida Real Orden
y Cédula inserta en 40s de este mes, acordó su cumplimíentovy
para ello éxpedir esta nuestra Carta. Por la qual os mandamás á
todos y á cada uno de vos en vuestros lugares, 'distritos y ju-
risdicciones que luego que la recibais, veáis la Real Cédula que
va inserta, expedida en tres de Agosto próximo á favor del ])u-
que de S. Cárlos, nuestro primer Secretario de Estado , por la €}ue
se le comunican las facultades con que debe usar y tener la Super-
intendencia general de Correos terrestres y marítimos, y de las
Postas y Rentas de Estafetas en España y las Indias, la de los .Ca-
minos generales y transversales , y las que este Ministerio subdele ...
gase á quien tenga por, conveniente, y la.guardeis , cumplais y exe-
cuteis , y hagais que se cumpla y execute en todo y por todo, se-
gun 'y co~o en ella se contiene y declara; y contra su tenor y
forma no paseis~ ni consintáis ir ni pasar en manera alguna, ex-



cusando competencias en aquellas casas que por lo prevenida en
la referida Real Cédula Sé hallan decididos: que asi es nuestra
vol untad; y que al traslada impreso de esta nuestra Carta, firma-
do de D. Bartolomé Muñoz de Torres f nuestro Secretaria, Es-
críbano de Cámara mas antiguo 1 y de Gobierno de nuestro Can-
sejo 1 se le dé la misma fe y crédito que á: su original. Dada en
Madrid á seis de Setiembre de mil ochocientos catorce. = El Du-
que del Infanrado.ee.D. Ignacio Martínez de Villela.ee D. Luis
Melendez y Bruna.ee D. Josef Antonia de Larrumbide ..=Dan
Tornas Moyana. =Ya D. Bartolorné Muiioz , Secretaría del Rey
nuestro Señor, y su Escribana de Cámara, la hice escribir par
su mandada con acuerdo de los de su Consejo. =Registrada,
Fernando de Iturmendi, =Por el Canciller mayor 'J Fernando de
Iturmendí. I

Es copia de su origina!, de que certifico.

D. J1artotomé Muñoz.


